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C.C. INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

ZITÁCUARO, MICHOACÁN DE OCAMPO.

PRESENTES:

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL

Con fundamento a lo establecido en los artículos 115 fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; art 40 inciso a) fracción XIV y art. 67 
fracción V, VI y XII, así como los artículos 178 y 182 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Michoacán de Ocampo, es que, se somete a la consideración de 
este Cuerpo Edilicio la Iniciativa de MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 
SINDICATURA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE ZITACUARO, MICHOACÁN, al 
tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Toda administración pública funciona a través de la articulación de los procesos que 
ejecuta cada una de las dependencias que la integran, siendo de vital importancia, 
HO�FRQWURO�\�KRPRJHQHLGDG�SDUD�GHVDUUROODU�OD�PDQHUD�P�V�HůFLHQWH�\�VHQFLOOD�GH�
servir a los ciudadanos.

Un manual de procedimientos es un instrumento de apoyo en el que se encuentran 
de manera sistemática los pasos a seguir, para ejecutar las actividades de un 
puesto determinado y/o funciones de la unidad administrativa. La importancia 
SULPRUGLDO��FRQVLVWH�HQ�LGHQWLůFDU�ODV�IXQFLRQHV�GH�FDGD�GHSHQGHQFLD�SDUD�VDEHU�
qué tienes que hacer para cumplir con las tareas públicas.

Al tener este manual, se gozará de guías operativas para el desempeño de los 
VHUYLGRUHV�S·EOLFRV��SDUD�DVHJXUDU�HůFLHQFLD�\�HůFDFLD��FRQ�HO�REMHWLYR�GH�WHQHU�HQ�
claro las actividades obligatorias que todo el personal que se encuentra adscrito 
a la Sindicatura Municipal tiene que llevar a cabo y la manera en la que tiene que 
cumplimentarla, para con ello, minimizar los errores operativos y estar en plena 
observancia con las normas aplicables a cada una de las dependencias.
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CONSIDERANDOS
 
� Ł�4XH�HO�SUHVHQWH�PDQXDO�VH�OOHYD�D�FDER�FRQ�HO�ůQ�GH�VHU�HůFLHQWHV�HQ�HO�
ejercicio de la función pública, implementar la calidad en el servicio, prevenir actos 
de corrupción, así como la profesionalización de los servidores públicos adscritos 
a la Sindicatura Municipal de Zitácuaro, Michoacán. 

 • Que el presente sirva de guía para que las y los funcionarios públicos 
conozcan la forma de realizarse las actividades, orientadas a la consecución de los 
objetivos institucionales enmarcados bajo los criterios y ordenamientos legales.

 • Que el presente manual sirva como mecanismo de inducción y orientación 
para el personal de nuevo ingreso a las diferentes áreas que conforman la 
Sindicatura Municipal, facilitando su incorporación a la misma.

 • Que el presente Manual tiene como objetivo, el lograr Incrementar la 
productividad de la Sindicatura municipal ya sea disminuyendo o eliminando 
demoras y errores en los procesos y procedimientos.

 • Que, con el presente anual, se logra brindar a la Sindicatura municipal 
una metodología que, en forma sencilla y práctica, concrete los procesos y 
procedimientos, contribuyendo al mejoramiento de la gestión y a la modernización. 

 • Que se ofrezca transparencia en la gestión administrativa a través del 
conocimiento del quehacer municipal y de la adecuada distribución de las cargas 
GH�WUDEDMR��TXH�SHUPLWDQ�OD�HůFLHQFLD�HQ�ORV�VHUYLFLRV�SDUD�OD�FLXGDGDQªD�HQ�JHQHUDO�

 • Que con el presente Manual se logra fortalecer la cultura en la organización 
orientada a la mejora continua.

 • Que el presente Manual sirve o funge como mecanismo de control para 
LGHQWLůFDU�SRVLEOHV�DFWRV�GH�FRUUXSFL°Q�\�FRQŰLFWRV�GH�LQWHUHVHV�

 • Que con el presente Manual se podrán localizar posibles riegos en la 
consumación de los procesos y procedimientos y así poder implementar acciones 
de control para minimizarlos o mitigarlos.

Por lo expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente:
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SINDICATURA MUNICIPAL DE 
ZITÁCUARO, MICHOACÁN

I. INTRODUCCIÓN

La importancia principal de este Manual de Procedimientos radica en presentar 
todas las actividades y operaciones que realiza cada unidad administrativa de 
Sindicatura Municipal, que tiene como objetivo procurar la defensa y promoción 
de los intereses municipales, representar legalmente al Ayuntamiento e intervenir 
en la formulación del inventario de bienes muebles e inmuebles propiedad del 
mismo.

Esta información busca la ejecución correcta de las responsabilidades del personal, 
propiciar la coordinación y productividad en el trabajo.

Cabe resaltar que el contenido de este manual servirá para que la persona que sea 
asignada a algún puesto, conozca cómo se lleva a cabo cada una de las actividades 
y así, poder desarrollarlas correctamente.

La utilidad del manual radica en la veracidad de la información que contiene, por 
lo que se hace necesario mantenerlo permanentemente actualizado por medio de 
revisiones periódicas.

II. DEFINICIONES

Actividades: &RQMXQWR�GH�DFWRV�R�ODERUHV�HVSHFªůFDV��RSHUDWLYDV��D�UHDOL]DU�SRU�XQ�
individuo, departamento o unidad.

Actividades de Control de Riesgos en los Procesos: Conjunto de actos o labores 
HVSHFªůFDV�D�UHDOL]DU�SRU� LQGLYLGXR��GHSDUWDPHQWR�R�XQLGDG�SDUD� OD�IRUPXODFL°Q�
GH� HVWUDWHJLDV� GH� LGHQWLůFDFL°Q� GH� HYHQWRV� SRWHQFLDOHV� TXH� SRGUªDQ� DIHFWDU� HO�
desarrollo de los procesos, proponiendo medidas para su mitigación o minimización.

Área: Unidad de trabajo que se hace responsable de un proceso o fase de proceso.

Ayuntamiento: Al ayuntamiento de Zitácuaro, Michoacán.

Capacitación: Conjunto de actividades didácticas, orientadas a ampliar los 
conocimientos, habilidades y aptitudes del personal que labora en el ayuntamiento. 
La capacitación les permite a los trabajadores poder tener un mejor desempeño 
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en sus actuales y futuros cargos, adaptándose a las exigencias cambiantes del 
entorno.

Comunicación: Acción y efecto de hacer a otro participe de lo que uno tiene; 
descubrir, manifestar o hacer alguna cosa.

Departamento: Es el área responsable de coordinar y controlar determinados 
procesos. Es el conjunto de operaciones que forman parte de un proceso dentro 
de una estructura orgánica.

Dependencia: Es aquella institución pública subordinada en forma directa al Titular 
del Gobierno Municipal, en el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de 
las actividades del orden administrativo que tienen encomendados.

Diagrama de Flujo ó Flujograma: 5HSUHVHQWDFL°Q�JU�ůFD�GH�ORV�SURFHVRV�

Dirección: Unidad directiva, la cual va en la parte superior dentro del ordenamiento 
de las unidades en una estructura administrativa.

Entrada de Proceso: Son los insumos, datos o ingredientes con los que contamos 
para desarrollar el proceso.

Estructura organizacional: Modelo que representa y describe las relaciones que se 
establecen entre los miembros de la organización y que a la vez sirve para limitar, 
orientar y anticipar las actividades organizacionales, con el propósito de elevar la 
efectividad en las operaciones y resultados.

Evaluación del Riesgo en el Proceso: Es el nivel de riesgo que posee la organización 
sin considerar en el desarrollo de cada uno de los procesos, considerando el impacto 
y la frecuencia en la que suceden.

Facultades: &RQMXQWR� GH� DFWLYLGDGHV� DůQHV� \� FRRUGLQDGDV�� QHFHVDULDV� SDUD�
DOFDQ]DU� ORV�REMHWLYRV�GH�XQ�RUJDQLVPR�VRFLDO��&RQ� OD� IXQFL°Q�VH� LGHQWLůFDQ� ODV�
DWULEXFLRQHV�TXH�VH�FRQůHUHQ�D�XQ�°UJDQR�\�FRQVLVWH�HQ�XQD�WUDVFULSFL°Q�WH[WXDO�\�
completa de las facultades conferidas a la entidad o a su dependencia de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas que dan base legal a sus actividades.

Manual de procedimientos: Documento que permite conocer detalladamente y 
secuencialmente la forma en que se desarrollan las tareas y actividades que tienen 
asignadas las áreas de trabajo; además de facilitar la consulta en la operación de 
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los servicios, el desarrollo de las gestiones y la formalización de los procedimientos 
en el marco de un proceso sostenido de consolidación operativo.

Organización: Es la estructura orgánica planeada para establecer patrones de 
relación entre los componentes encargados de alcanzar los objetivos.

Política: Es el conjunto de lineamientos directivos relacionados con un tema en 
particular.

Proceso: Conjunto de eventos o fases secuenciales que se desarrollan en un 
WLHPSR�GHWHUPLQDGR�SDUD�REWHQHU�XQ�UHVXOWDGR�HVSHFªůFR��WHQLHQGR�XQ�LQLFLR�\�XQ�
ůQ�LGHQWLůFDEOH�

Procedimiento: Conjunto de pasos y decisiones que una persona realiza para 
REWHQHU�XQ�UHVXOWDGR�HVSHFªůFR�

Requisitos: 6RQ�WRGDV�DTXHOODV�HVSHFLůFDFLRQHV�FXDQWLWDWLYDV�\�FXDOLWDWLYDV�TXH�HO�
FLXGDGDQR�R�HO�XVXDULR�UHTXLHUH�HVSHFªůFDPHQWH�SDUD�VHU�GRWDGR�GH�XQ�SURGXFWR�
o servicio.

Responsable: Es la persona que ha sido nombrado por su superior inmediato como 
HO�HQFDUJDGR�GH�JDUDQWL]DU�TXH�HO�SURFHVR�WRWDO�VHD�HIHFWLYR�\�HůFLHQWH�

Riesgo: Es la probabilidad de ocurrencia de un evento que pueda impactar el 
desarrollo de los procesos que se ejecutan por las dependencias, una desviación de 
OR�HVSHUDGR��3RU�HOOR��HV�LPSRUWDQWH�JHQHUDU�DFWLYLGDGHV�GH�FRQWURO�SDUD�SODQLůFDU��
detectar, analizar, responder ante cualquier situación relacionada con ellos.

Salida de Proceso: Son los resultados esperados que se obtienen del procesamiento 
de las entradas.

Ubicación: La ubicación expresará la dirección, departamento y coordinación en 
que se desarrolle el trabajo, esto sirve para localizarlo y observarlo.
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III. ANTECEDENTES 

Uno de los objetivos de la actual administración, es que el funcionamiento de la 
DGPLQLVWUDFL°Q�S·EOLFD�PXQLFLSDO�VHD�P�V�HůFLHQWH��PHGLDQWH�OD�PRGHUQL]DFL°Q�GH�
las dependencias, entidades y estructura que la integran.

Toda vez que, el desarrollo integral del Municipio requiere del diseño de estrategias 
TXH�SHUPLWDQ� OD�RSWLPL]DFL°Q�GHO�JDVWR�S·EOLFR�\� OD�HVWDELOLGDG�GH� ODV�ůQDQ]DV�
públicas, lo que obliga al rediseño de la estructura de la administración pública 
municipal y ha sido necesaria la reestructura de esta Administración, con el objeto 
GH�TXH�VXV�XQLGDGHV�DGPLQLVWUDWLYDV�IXQFLRQHQ�FRQ�PD\RU�HůFLHQFLD�\�HůFDFLD��\�
TXH�VX�UHRUJDQL]DFL°Q�UHGLW·H�HQ�EHQHůFLR�GH�OD�VRFLHGDG�

En aras de lograr este objetivo, el contar con un marco normativo organizacional, 
que permita la coordinación y consolidación de la operatividad de la Sindicatura 
Municipal de Zitácuaro, garantizará la planeación, organización, operación, control 
y seguimiento de las actividades que desarrolla todas y cada una de las Unidades 
administrativas que integran a la Sindicatura Municipal.

Es por ello que, con el objetivo de lograr la modernización y optimización 
de los procesos, es de suma importancia actualizar y adecuar el Manual de 
Procedimientos de la Sindicatura Municipal, toda vez que, el más reciente es de 
fecha 27 de noviembre de 2019.
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IV.MARCO JURÍDICO 
 
El despacho de las actividades, funciones y atribuciones de la Sindicatura Municipal 
se encuentran dispuestas y sujetas al cumplimiento de los ordenamientos 
Federales, Estatales y Municipales siguientes: 
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 V. FACULTADES O ATRIBUCIONES 

La Sindicatura Municipal tiene a su cargo el ejercicio de las atribuciones y facultades 
que expresamente le establece el artículo 67 de Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Michoacán de Ocampo que a la letra dice:

 I. Acudir con derecho de voz y voto a las sesiones del Ayuntamiento y vigilar 
el cumplimiento de sus acuerdos;
 II. Coordinar la Comisión de Hacienda, Financiamiento y Patrimonio 
Municipal del Ayuntamiento y vigilar la correcta recaudación y aplicación de los 
fondos públicos;
 III. Revisar y en su caso, suscribir los estados de origen y aplicación de fondos 
\�ORV�HVWDGRV�ůQDQFLHURV�PXQLFLSDOHV�
 IV. Desempeñar las comisiones que le encomiende el Ayuntamiento y 
presentar un informe anual de actividades durante la segunda quincena del mes 
de julio de cada año, a excepción del último año de gestión, que será la primera 
quincena del mes de julio;
 V. Desempeñar las comisiones que le encomiende el Ayuntamiento y 
presentar un informe anual de actividades durante la segunda quincena del mes 
de julio de cada año, a excepción del último año de gestión, que será la primera 
quincena del mes de julio;
 VI. Vigilar que el Ayuntamiento cumpla con las disposiciones que señala la 
Ley y con los planes y programas establecidos;
 VII. Proponer la formulación, expedición, reforma, derogación y abrogación 
de los reglamentos municipales y demás disposiciones administrativas;
 VIII. Participar en las ceremonias cívicas que realice el Ayuntamiento;
 IX. Representar legalmente al municipio, en los litigios en que éste sea parte 
y delegar dicha representación, previo acuerdo del Ayuntamiento;
 X. Fungir como Agente del Ministerio Público en los casos y condiciones que 
determine la Ley de la materia;
 XI. Emitir en el ámbito de su competencia las órdenes de protección de 
emergencia, preventivas, de naturaleza civil, penal o familiar, debidamente 
fundadas y motivadas, ejecutándolas con el auxilio de la fuerza pública municipal;
 XII. Representar o designar representante del Ayuntamiento en el Subsistema 
Regional para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres por razones de género que le corresponda;
 XIII. Supervisar que el Ayuntamiento cuente con sus ordenamientos jurídicos 
publicados y actualizados;
 XIV. Nombrar al titular de la Dirección Jurídica, con la anuencia de la 
Presidenta o Presidente Municipal, área de la cual será responsable la Síndica o el 
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Síndico;
 XV. Nombrar al titular del Centro de Mediación, con la anuencia de la 
Presidenta o Presidente Municipal, área de la cual será responsable la Síndica o el 
Síndico;
 XVI. Vigilar que los funcionarios municipales presenten oportunamente la 
declaración de su situación patrimonial al tomar posesión de su cargo, anualmente 
y al terminar su ejercicio;
 XVII. Procurar que en los juicios en trámite de carácter laboral se llegue a 
un arreglo conciliatorio, donde deberán participar todas las partes involucradas, 
HVWDEOHFHUVH�XQ�YDORU�ůMR��DVª�FRPR�ODV�IRUPDV�HQ�TXH�VH�H[WLQJXLU��GLFKD�REOLJDFL°Q��
informando al Ayuntamiento del mismo;
 XVIII. Comparecer por si o a través de representante a las audiencias de 
conciliación y a las audiencias de los juicios en trámite, bajo pena de responsabilidad 
en caso de inasistencia a las mismas; y,
 XIX. Las demás que le señale la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado, las leyes que de estas emanen, 
esta Ley, sus reglamentos y otras disposiciones del orden municipal.

Así como lo determinado en los Artículos 37 al 42, del Reglamento de Organización 
de la Administración Pública del Municipio de Zitácuaro, Michoacán.
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VI.MISIÓN, VISIÓN Y VALORES  
 
MISIÓN 

Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos en los actos del 
$\XQWDPLHQWR��YLJLODQGR�TXH�VH�DFW·H�HQ�HVWULFWR�DSHJR�D�OD�OHJDOLGDG��HQ�EHQHůFLR�
de las y los ciudadanos de Zitácuaro, Michoacán. 

/D�0LVL°Q� SULQFLSDO� HV� OD� GH� VDOYDJXDUGDU� OD� OHJDOLGDG�� KRQUDGH]� \� HůFDFLD� GHO�
servicio público municipal. Actuar como representante legal del Ayuntamiento 
defendiendo sus intereses y los de la comunidad, validando la legalidad de todas 
y cada una de las decisiones que se toman por parte del Ayuntamiento como 
cuerpo colegiado del que forma parte con voz y voto, así como representar jurídica 
y legalmente al Ayuntamiento en los asuntos y litigios en que éste fuere parte con 
estricto apego a derecho. Proteger el patrimonio del Municipio garantizando la 
OHJDOLGDG�GH�ORV�DFWRV�\�UHVROXFLRQHV�GH�OD�DXWRULGDG�\�GHIHQGLHQGR�FRQ�HůFDFLD�\�
profesionalismo los asuntos jurídicos en los que el municipio sea parte.

VISIÓN 

6HU� XQ� �UHD� TXH� VH� DSHJD� D� XQD� FXOWXUD� HQ� OD� SUHYHQFL°Q� GH� FRQŰLFWRV� \� D� OD�
OHJDOLGDG�� GDQGR� FRPR� UHVXOWDGR� EHQHůFLRV� HQ� VX� KDFLHQGD� PXQLFLSDO� \� D� OD�
ciudadanía; así como ser la dependencia que proteja el patrimonio del Municipio 
mediante la implementación de procesos innovadores de información, trámite y 
gestión de los actos jurídicos; procurando la revisión, validación y prevención de 
actos jurídicos en los que el Ayuntamiento sea parte.

VALORES 

• Responsabilidad    • Legalidad
• Compromiso    • Amabilidad
Ł�+RQHVWLGDG�� � � Ł�&RQůDQ]D
Ł�5HVSHWR�� � � � Ł�(ůFDFLD
• Honradez     • Justicia
• Transparencia    • Ética
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VII. OBJETIVOS  
 
VII.1 OBJETIVO GENERAL 

El presente Manual de Procedimientos es una herramienta documental cuyo 
objetivo fundamental es dar a conocer la estructura orgánica con la cual se 
desarrolló la Sindicatura Municipal, precisando los procedimientos de cada una 
GH�VXV��UHDV�D�ůQ�GH�HVWDQGDUL]DU�HVWRV��JHQHUDQGR�XQ�FOLPD�GH�FRQůDQ]D�D�ORV�
usuarios brindando un servicio de calidad a la ciudadanía del Municipio

El objetivo de la Sindicatura Municipal es el de vigilar y defender los intereses 
municipales y representar jurídicamente al Ayuntamiento en los litigios en los tome 
parte. La Sindica o el Síndico, es la autoridad electa por el pueblo para cuidar de sus 
intereses, como integrante del Ayuntamiento y haciendo de intermediario entre el 
SXHEOR�\�ODV�DXWRULGDGHV�SDUD�VDOYDJXDUGDU�OD�OHJDOLGDG��KRQUDGH]�\�HůFLHQFLD�

'LJQLůFDU�OD�ODERU�GH�OD�6LQGLFDWXUD�0XQLFLSDO�FRPR�,QVWLWXFL°Q�IXQGDPHQWDO�GHO�
municipio, atendiendo satisfactoriamente los procesos legales a través de sus 
IXQFLRQDULRV�S·EOLFRV�DOWDPHQWH�FDOLůFDGRV�\�VRFLDOPHQWH�FRPSURPHWLGRV��SDUD�
otorgar al Ayuntamiento, la seguridad jurídica necesaria en el marco de la legalidad, 
en concordancia con el Plan Municipal de Desarrollo, llevando a cabo las mejores 
SU�FWLFDV�JXEHUQDPHQWDOHV�\�SROªWLFDV�S·EOLFDV�HQ�EHQHůFLR�GH�OD�FLXGDGDQªD�

VII.2 OBJETIVO ESPECIFICO 
 
I. SUBDIRECCIÓN DE PATRIMONIO MUNICIPAL: Realizar inventario físico de 
mobiliario y equipo propiedad del Ayuntamiento en cada dependencia, así como 
proteger al patrimonio del municipio, bienes muebles e inmuebles; y ejercer la 
YLJLODQFLD�TXH�HYLWH� OD�RFXSDFL°Q� LUUHJXODU�GH� ORV�SUHGLRV�\�ůQFDV�SURSLHGDG�GHO�
municipio

II. DIRECCIÓN JURÍDICA: Auxiliar y asesorar al Síndico o Sindica Municipal en el 
ejercicio de sus funciones de carácter técnico jurídico, consultivo y litigioso que 
se encuentran señaladas en la normatividad aplicable, así como en la atención 
y seguimiento de cualquier otra cuestión de carácter jurídico en que el Síndico 
o Sindica Municipal requiera su intervención especializada para cumplir con 
atribuciones como defensor de los intereses del municipio.

III. DEPARTAMENTO DE CONCERTACIÓN Y MEDIACIÓN SOCIAL: Orientar y 
asesorar a los habitantes del Municipio, respecto a los procedimientos alternativos 
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GH�VROXFL°Q�GH�FRQŰLFWRV��DVª�FRPR�ODV�UHSHUFXVLRQHV�TXH�HQ�HO��PELWR�OHJDO�WLHQHQ�
ORV� DFWRV� TXH� JHQHUDURQ� VX� FRQŰLFWR�� DVª� FRPR� EULQGDU� RULHQWDFL°Q� D� SHUVRQDV�
que presenten problemas familiares, conyugales, de adicciones, de violencia 
LQWUDIDPLOLDU�R�YHFLQDOHV��FRQ�HO�ůQ�GH�RULHQWDUODV�HQ�OD�VROXFL°Q�GH�VXV�FRQŰLFWRV�

VIII.  ESTRUCTURAORGÁNICA Y PROCEDIMIENTOS QUE REALIZA CADA 
UNIDAD (SOLO ENUNCIATIVO)

 
I. SINDICATURA

 I.1 PROCEDIMIENTO DE SERVICIO SOCIAL;
 I.2 PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LA SOLICITUD DE ASIGNACIÓN DE 
AGUAS PARA USO PÚBLICO. CONAGUA; y,
 I.3 PROCEDIMIENTO DE COPLEMZ.

II. SUBDIRECCIÓN DE PATRIMONIO MUNICIPAL;

a) Departamento de Bienes Muebles;

 A.1 PROCEDIMIENTOS PARA LA ALTA DE BIENES MUEBLES NUEVOS;
 A.2 PROCEDIMIENTOS DE ALTA DE BIENES MUEBLES POR FACTURACIÓN;
 A.3 PROCEDIMIENTOS PARA LA ALTA DE BIENES MUEBLES POR 
REVISIÓN;
 A.4 PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN Y DEPRECIACIÓN;
 A.5 PROCEDIMIENTO DE BAJA DE BIENES MUEBLES; y, 
 A.6 PROCEDIMIENTO DE REVISION DE INVENTARIOS.

b) Departamento de Bienes Inmuebles;

 B.1 PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACIÓN DEL PATRIMONIO MUNICIPAL; 
y, 
 B.2 PROCEDIMIENTO PARA DONAR UN INMUEBLE PROPIEDAD DEL 
$<817$0,(172��3'21%,��

III. DIRECCIÓN JURÍDICA

 III.1 PROCEDIMIENTOS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS EN QUE 
INTERVIENE EL MUNICIPIO COMO PARTE ACTORA;
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 III.2 PROCEDIMIENTOS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS EN QUE 
INTERVIENE EL MUNICIPIO COMO PARTE DEMANDADA Y/O TERCERO 
INTERESADO;
 III.3 PROCEDIMIENTOS ASESORÍA INTERNA A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS MUNICIPALES; y,
 III.4 PROCEDIMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DE DICTÁMENES DE 
JUBILACIÓN.

IV. DEPARTAMENTO DE CONCERTACIÓN Y MEDIACIÓN SOCIAL. 

 IV.1 PROCEDIMIENTO DE MEDIACION DE CONFLICTOS;
 IV.2 PROCEDIMIENTO DE DESLINDE; y, 
 IV.3 PROCEDIMIENTO DE RECTIFICACION DE MEDIDAS Y COLINDANCIAS
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SINDICATURA 
MUNICIPAL.

IX. PROCEDIMIENTOS 

I. PROCEDIMIENTOS DE LA SINDICATURA MUNICIPAL
I.1 PROCEDIMIENTO DE SERVICIO SOCIAL

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD

Objetivo: Asignar un área dentro del Ayuntamiento para realizar servicio social a 
favor del municipio a personas imputadas o sentenciadas a quien se les conmutó 
la pena, ya sea en la suspensión condicional del proceso o en la sentencia de la 
causa penal.

Unidad Responsable: Sindicatura Municipal
Área Responsable: Servidor Público de Sindicatura encomendado
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SINDICATURA 
MUNICIPAL.

DIAGRAMA DE FLUJO

I.1 PROCEDIMIENTO DE SERVICIO SOCIAL
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SINDICATURA 
MUNICIPAL.

I.2 PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LA SOLICITUD DE ASIGNACIÓN DE AGUAS 
PARA USO PÚBLICO. CONAGUA

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD

Objetivo: Apoyar a las comunidades del Municipio para recabar los requisitos 
solicitados en CONAGUA, tendientes a la obtención del Título de Concesión para 
la utilización de aguas de manantiales, ojos de agua o escurrideros de la Región a 
nombre del Municipio de Zitácuaro, para poder otorgar un contrato de comodato 
a la comunidad solicitante.

Unidad Responsable: Sindicatura Municipal
Área Responsable: Servidor Público de Sindicatura Asignado
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SINDICATURA 
MUNICIPAL.

DIAGRAMA DE FLUJO

I.2 PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LA SOLICITUD DE ASIGNACIÓN DE AGUAS 
PARA USO PÚBLICO. CONAGUA
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MUNICIPAL.

I.3 PROCEDIMIENTO DE COPLEMZ

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD

Objetivo:�8QLůFDU�HO�IXQFLRQDPLHQWR�GHO�°UJDQR�W¦FQLFR�FROHJLDGR�TXH�OR�LQWHJUDU���
sus facultades, funcionamiento interno, sus procesos y procedimientos y de esa 
manera, dar certeza de los actos que se realicen.

Unidad Responsable: Sindicatura Municipal
Área Responsable: Servidor Público de Sindicatura asignado
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MUNICIPAL.

DIAGRAMA DE FLUJO

I.3 PROCEDIMIENTO DE COPLEMZ
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SINDICATURA 
MUNICIPAL.

II. PROCEDIMIENTOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE PATRIMONIO MUNICIPAL

A.1 PROCEDIMIENTOS PARA LA ALTA DE BIENES MUEBLES NUEVOS

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD

Objetivo: Cumplir con lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, lineamientos de la CONAC y normatividad vigente, con respecto 
al alta de los bienes muebles en el Sistema informático – Sistema integral para el 
control de bienes muebles e inmuebles.

Unidad Responsable: Subdirección de Patrimonio
Área Responsable: Jefatura de bienes muebles
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SINDICATURA 
MUNICIPAL.

DIAGRAMA DE FLUJO

A.1 PROCEDIMIENTOS PARA LA ALTA DE BIENES MUEBLES NUEVOS
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MUNICIPAL.

A.2 PROCEDIMIENTOS DE ALTA DE BIENES MUEBLES POR FACTURACIÓN

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD

Objetivo: Realizar el alta de bienes muebles al recibir por parte de la Tesorería 
0XQLFLSDO�HO�FLHUUH�GHO�PHV�FRUUHVSRQGLHQWH�FRQ�OD�ůQDOLGDG�GH�UHDOL]DU�OD�FRQFLOLDFL°Q��
ya que se reciben las facturas que contienen las compras de muebles y con esto se 
hace la revisión y son referidos en los registros del Sistema informático – Sistema 
integral para el control de bienes muebles e inmuebles.

Unidad Responsable: Subdirección de Patrimonio
Área Responsable: Jefatura de bienes muebles
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SINDICATURA 
MUNICIPAL.

DIAGRAMA DE FLUJO

A.2 PROCEDIMIENTOS DE ALTA DE BIENES MUEBLES POR FACTURACIÓN
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MUNICIPAL.

A.3 PROCEDIMIENTOS PARA LA ALTA DE BIENES MUEBLES POR REVISIÓN

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD

Objetivo: Realizar el alta de un bien mueble que no esté registrado y que sea 
LGHQWLůFDGR�D�UDª]�GH�XQD�UHYLVL°Q�DQXDO�\�R�SRU�HQWUHJD�UHFHSFL°Q�SDUFLDO�R�WRWDO��
y siempre y cuando el usuario no cuente con la documentación probatoria de la 
propiedad, por lo que se procede conforme a lo establecido en los Lineamientos 
dirigidos a asegurar que el Sistema de contabilidad Gubernamental facilite el 
Registro y Control de los inventarios de los bienes muebles de los Entes Públicos. 

Unidad Responsable: Subdirección de Patrimonio
Área Responsable: Jefatura de bienes muebles
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MUNICIPAL.

DIAGRAMA DE FLUJO

A.3 PROCEDIMIENTOS PARA LA ALTA DE BIENES MUEBLES POR REVISIÓN
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MUNICIPAL.

A.4 PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN Y DEPRECIACIÓN

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD

Objetivo: Cumplir con lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, lineamientos de la CONAC y normatividad vigente, con respecto 
al alta de los bienes muebles en el Sistema informático – Sistema integral para 
el control de bienes muebles e inmuebles, llevando a cabo el cierre de mes 
FRUUHVSRQGLHQWH��FRQ�OD�ůQDOLGDG�GH�UHDOL]DU�OD�FRQFLOLDFL°Q��UHJLVWUR�\�HPLVL°Q�GH�
depreciación de los bienes muebles adquiridos en el mes en cuestión.

Unidad Responsable: Subdirección de Patrimonio
Área Responsable: Jefatura de bienes muebles
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MUNICIPAL.

DIAGRAMA DE FLUJO

A.4 PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN Y DEPRECIACIÓN
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MUNICIPAL.

A.5 PROCEDIMIENTO DE BAJA DE BIENES MUEBLES 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD

Objetivo: Cumplir con lo establecido en la Ley Orgánica del Estado de Michoacán 
de Ocampo, Ley General de Contabilidad Gubernamental, lineamientos de la 
CONAC y normatividad vigente, con respecto a la desincorporación y baja de 
bienes muebles e inmuebles del patrimonio municipal, lo que permitirá llevar un 
control claro y transparente.

Unidad Responsable: Subdirección de Patrimonio
Área Responsable: Jefatura de bienes muebles
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SINDICATURA 
MUNICIPAL.

DIAGRAMA DE FLUJO

A.5 PROCEDIMIENTO DE BAJA DE BIENES MUEBLES
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SINDICATURA 
MUNICIPAL.

A.6 PROCEDIMIENTO DE REVISION DE INVENTARIOS

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD

Objetivo: Cumplir con los lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de 
Contabilidad Gubernamental facilite el registro y control de los inventarios de los 
bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos, por lo que se debe llevar a 
FDER�GH�PDQHUD�DQXDO�XQD�YHULůFDFL°Q�GH�LQYHQWDULRV��HVWDV�UHYLVLRQHV�SXHGHQ�VHU�
también cuando se realiza una entrega recepción, situación en la que la Contraloría 
Municipal conforme al reglamento de entregas recepción del municipio, solicita 
por escrito a este departamento la realización de la revisión.

Unidad Responsable: Subdirección de Patrimonio
Área Responsable: Jefatura de bienes muebles
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SINDICATURA 
MUNICIPAL.

DIAGRAMA DE FLUJO

A.6 PROCEDIMIENTO DE REVISION DE INVENTARIOS
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SINDICATURA 
MUNICIPAL.

B.1 PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACIÓN DEL PATRIMONIO MUNICIPAL

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD

Objetivo: Cumplir con lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, Lineamientos de la CONAC y normatividad vigente, con respecto 
a la regularización de inmuebles pertenecientes al Ayuntamiento de Zitácuaro. En 
el caso de que se cuente con algún contrato de compraventa, factura, convenio de 
donación y/o que por costumbre diga la comunidad que el inmueble pertenece al 
Municipio, se deberá ejecutar el procedimiento de regularización.

Unidad Responsable: Subdirección de Patrimonio
Área Responsable: Jefatura de bienes inmuebles
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SINDICATURA 
MUNICIPAL.

DIAGRAMA DE FLUJO

B.1 PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACIÓN DEL PATRIMONIO MUNICIPAL
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MUNICIPAL.

B.2 PROCEDIMIENTO PARA DONAR UN INMUEBLE PROPIEDAD DEL 
AYUNTAMIENTO (PDONBI).

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD

Objetivo: Apoyar a un sector de la población al desincorporar del patrimonio 
PXQLFLSDO�� XQD� IUDFFL°Q� R� OD� WRWDOLGDG� GH� XQ� LQPXHEOH� D� ůQ� GH� VDWLVIDFHU� OD�
necesidad de vivienda, emprender un proyecto productivo o de servicio que 
EHQHůFLH�D�OD�VRFLHGDG��'LFKD�DFFL°Q�GHEH�HVWDU�VXMHWD�D�ORV�SURWRFRORV�TXH�PDUFD�
el Ayuntamiento en esta materia la cual está sustentada por la Ley Orgánica 
municipal del estado, el Reglamento Interno de sesiones del Ayuntamiento y el 
Reglamento de Organización del Municipio de Zitácuaro.

Unidad Responsable: Subdirección de Patrimonio
Área Responsable: Jefatura de bienes inmuebles
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MUNICIPAL.

DIAGRAMA DE FLUJO

B.2 PROCEDIMIENTO PARA DONAR UN INMUEBLE PROPIEDAD DEL 
AYUNTAMIENTO (PDONBI).
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MUNICIPAL.

B.3 PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR EN COMODATO UN BIEN INMUEBLE 
PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO (PCOMBI)

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD

Objetivo: Apoyar a un sector de la población al presentar de manera gratuita por 
XQ�SHULRGR�GH�WLHPSR��XQD�IUDFFL°Q�R�OD�WRWDOLGDG�GH�XQ�LQPXHEOH�D�ůQ�GH�HPSUHQGHU�
XQ�SUR\HFWR�SURGXFWLYR�R�GH�VHUYLFLR�TXH�EHQHůFLH�D�OD�VRFLHGDG��'LFKD�DFFL°Q�GHEH�
estar sujeta a los protocolos que marca el Ayuntamiento en esta materia la cual 
está sustentada por la Ley Orgánica Municipal del Estado, el Reglamento Interno 
de Sesiones del Ayuntamiento y el Reglamento de Organización del Municipio de 
Zitácuaro.

Unidad Responsable: Subdirección de Patrimonio
Área Responsable: Jefatura de bienes inmuebles
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MUNICIPAL.

DIAGRAMA DE FLUJO

B.3 PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR EN COMODATO UN BIEN INMUEBLE 
PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO (PCOMBI)
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MUNICIPAL.

III. PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA

III.1 PROCEDIMIENTOS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS EN QUE INTERVIENE 
EL MUNICIPIO COMO PARTE ACTORA

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD

Objetivo: Dar seguimiento y resolución a las demandas instauradas por parte del 
Municipio y/o Ayuntamiento de Zitácuaro como parte actora en las instancias 
de materias administrativas, civiles, mercantiles, penales, laborales, juicios de 
amparo y en cualquier acto jurídico para defender los intereses y patrimonio del 
Municipio, con estricto apego a la legislación vigente.

Unidad Responsable: Dirección Jurídica
Área Responsable: Área de Asesoría Jurídica
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MUNICIPAL.

DIAGRAMA DE FLUJO

III.1 PROCEDIMIENTOS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS EN QUE INTERVIENE 
EL MUNICIPIO COMO PARTE ACTORA
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MUNICIPAL.

III. 2 PROCEDIMIENTOS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS EN QUE INTERVIENE 
EL MUNICIPIO COMO PARTE DEMANDADA Y/O TERCERO INTERESADO.

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD

Objetivo: Dar seguimiento y resolución a las demandas instauradas en contra del 
Municipio y/o Ayuntamiento de Zitácuaro, Michoacán en las instancias de materias 
administrativas, civiles, mercantiles, penales, laborales, juicios de amparo y en 
cualquier acto jurídico en que el Municipio deba intervenir como parte demandada 
y/o tercero interesado.

Unidad Responsable: Dirección Jurídica
Área Responsable: Área de Asesoría Jurídica
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MUNICIPAL.

DIAGRAMA DE FLUJO

III. 2 PROCEDIMIENTOS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS EN QUE INTERVIENE 
EL MUNICIPIO COMO PARTE DEMANDADA Y/O TERCERO INTERESADO.
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MUNICIPAL.

III.3 PROCEDIMIENTOS ASESORÍA INTERNA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
MUNICIPALES

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD

Objetivo: /OHYDU�D�FDER�OD�RULHQWDFL°Q�\�DVHVRUªD�PDUFR�MXUªGLFD�HQ�HO�SURFHGLPLHQWR�
de reformas reglamentarias necesarias, así como en la revisión de contratos y/o 
convenios, a petición de parte dentro del Ayuntamiento de Zitácuaro; asimismo 
otorgar asesorías legales a los servidores públicos, áreas o dependencias 
municipales que lo soliciten.

Unidad Responsable: Dirección Jurídica
Área Responsable: Área de Asesoría Jurídica
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MUNICIPAL.

DIAGRAMA DE FLUJO

III.3 PROCEDIMIENTOS ASESORÍA INTERNA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
MUNICIPALES
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MUNICIPAL.

III.4 PROCEDIMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DE DICTÁMENES DE 
JUBILACIÓN

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD

Objetivo: Dictaminar si los trabajadores de base del Ayuntamiento de Zitácuaro, 
Michoacán, cumplen con los requisitos y condiciones necesarias para acceder a la 
Jubilación y/o Pensión, los dictámenes se elaborarán con imparcialidad, equidad, 
en estricto apego a derecho y normatividad vigente, en términos de las Condiciones 
Generales del Contrato Colectivo de Trabajo vigente en la fuente de trabajo.

Unidad Responsable: Dirección Jurídica
Área Responsable: Área laboral administrativo
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MUNICIPAL.

DIAGRAMA DE FLUJO

III.4 PROCEDIMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DE DICTÁMENES DE 
JUBILACIÓN
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MUNICIPAL.

IV. PROCEDIMIENTOS DE DEPARTAMENTO DE CONCERTACIÓN Y MEDIACIÓN 
SOCIAL

IV.1 PROCEDIMIENTO DE MEDIACION DE CONFLICTOS

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD

Objetivo: Brindar atención a los ciudadanos para llegar a una conciliación 
GH� FRQŰLFWRV�� SDUD� SULYLOHJLDU� XQD� VDQD� FRQYLYHQFLD� HQWUH� ORV� KDELWDQWHV� GHO�
PXQLFLSLR��VLHPSUH�\�FXDQGR�HVWRV�FRQŰLFWRV�QR�VHDQ�FRQVWLWXWLYRV�GH�GHOLWR��QL�GH�
la competencia de los órganos Judiciales o de otras autoridades.

Unidad Responsable: Sindicatura Municipal
Área Responsable: Departamento de concertación y mediación social
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DIAGRAMA DE FLUJO

IV.1 PROCEDIMIENTO DE MEDIACION DE CONFLICTOS
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MUNICIPAL.

IV.2 PROCEDIMIENTO DE DESLINDE

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD

Objetivo: Brindar atención a los ciudadanos para realizar proceso de medición 
\�GHVOLQGHV�GH�SUHGLRV�VROLFLWDGRV�SDUD�FRUURERUDU�ODV�PHGLGDV�\�VXSHUůFLH�IªVLFD�
de un predio para poder elaborar una constancia de deslinde, actuando en todo 
momento dentro del marco legal.

Unidad Responsable: Dirección Administrativa
Área Responsable: Inspecciones y deslindes 
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DIAGRAMA DE FLUJO

IV.2 PROCEDIMIENTO DE DESLINDE
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MUNICIPAL.

IV.3 PROCEDIMIENTO DE RECTIFICACION DE MEDIDAS Y COLINDANCIAS

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD

Objetivo: 5HDOL]DU� LQVSHFFL°Q�D�GHWHUPLQDGR�SUHGLR�SDUD�YHULůFDU�TXH�QR�H[LVWD�
invasión a un inmueble del Ayuntamiento, calle, vialidad o camino.

Unidad Responsable: Dirección Administrativa
Área Responsable: Inspecciones y deslindes
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DIAGRAMA DE FLUJO

IV.3 PROCEDIMIENTO DE RECTIFICACION DE MEDIDAS Y COLINDANCIAS
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52

X. DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. El presente Manual de Organización entrará en vigor el día siguiente al 
GH�VX�SXEOLFDFL°Q�HQ�HO�3HUL°GLFR�2ůFLDO�GHO�*RELHUQR�&RQVWLWXFLRQDO�GHO�(VWDGR�
de Michoacán de Ocampo o en la Gaceta del Gobierno Municipal de Zitácuaro, 
Michoacán.

Segunda. Se abroga el Manual de Organización de la Sindicatura Municipal, 
publicado en la Gaceta del Gobierno Municipal de Zitácuaro, Michoacán, de fecha 
27 de noviembre del 2019, año 01/ numero 07/ Publicación Extraordinaria, y se 
dejan sin efecto las demás disposiciones de carácter administrativo en lo que se 
opongan al presente Acuerdo.




